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GERARDINO RODRIGUEZ AVILA
INPEC

13/03/2023

1998 01503

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

CARMEN CECILIA JIMENEZ 

LEON Y OTROS

INSTITUTO DEL SEGURO SOCIAL Y 

OTROS

13/03/2023

2002 01648

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

CONSORCIO INGEPRIMA
INVIAS

13/03/2023

2003 01640

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

MILADIS MARGARITA 

SAAVEDRA DE PUCHE

ECOPETROL S.A

13/03/2023

2007 00015

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

EVELIO ARENAS ISAZA
LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

13/03/2023

2009 00221

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

CARLOS JAVIER GUERRERO
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

13/03/2023

2010 00023

Auto Niega Impedimento

68001 33 31 004 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
02

DEL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA 

H. MAGISTRADA CLAUDIA PATRICIA 

PEÑUELA ARCE

Acciones Populares

VICTORIANA PEREZ BUSTOS
NACION MINSITERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

13/03/2023

2011 00098

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ISAURA QUIROGA SARMIENTO
DEPARTAMENTO DE SANTANDER

13/03/2023

2011 00617

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

MARELVI PRADA SAAVEDRA
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

13/03/2023

2011 00751

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ARGELIO VELANDIA CASTRO
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

13/03/2023

2012 00327

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

LO RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO

Acción de 

Reparación Directa
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SECRETARIO

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES,

EN LA 15/03/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 68001-23-31-000-2002-01648-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) y la cual dispuso:  

 
“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 30 de septiembre de 2014, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Santander que negó las pretensiones de la 
demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. (…)” 
 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     CARMEN CECILIA JIMÉNEZ LEÓN Y OTRO 
 

DEMANDADO:                       INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACION DIRECTA 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 134f960549d2c82c42d5cccbfe2abf1857c6ae74717371002974aa1176e27925

Documento generado en 13/03/2023 02:15:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2003-01640-00 

 
 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“1º) Confírmase la sentencia de 7 de febrero de 2013 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Santander - Subsección de Descongestión. 
2º) Sin costas en esta instancia. 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     CONSORCIO INGEPRIMA 

DEMANDADO:                       INVIAS 
njudiciales@invias.gov.co 

ACCIÓN:          CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 



Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5700ea2def5a0e2138be480e891f5e60d9dbab0edd9d0b2c89b55d4d2fb249b

Documento generado en 13/03/2023 02:16:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 68001-23-31-000-2007-00015-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidos (2022) y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia del Tribunal Administrativo de Santander, 
Subsección de Descongestión, de 23 de mayo de 2013, que negó las pretensiones 
de la demanda.  
(…)” 
 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     LUIS MARIANO PUCHE VILLADIEGO Y OTROS  
 

DEMANDADO:                       ECOPETROL S.A 
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dc3534f597f936e71c2a26f227cfcaf91fb1c856fa21266a630f2de786c821d

Documento generado en 13/03/2023 02:16:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2009-00221-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“1º) Confírmase la providencia proferida el 23 de octubre de 2014 por el Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander – Subsección de Descongestión – Sala Residual 
mediante la cual se declaró la caducidad de la acción, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente decisión.  
 
2°) Abstiénese de condenar en costas de esta instancia procesal. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     EVELIO ARENAS ISAZA  

DEMANDADO:                       NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 



Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1871c19d91ff441382a867a5e17b7ab54133910951b625b2689be40d72e81b5

Documento generado en 13/03/2023 02:17:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

 

Bucaramanga, marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO RESUELVE MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 
680013333004-2010-00023-02 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 
INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  CARLOS JAVIER GUERRERO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co   

MINISTERIO 
PÚBLICO: 

DIANA F. MILLAN SUAREZ  
PROCURADORA 17 JUDICIAL II 
dfmillan@procuraduria.gov.co  

  
Ha ingresado el asunto de la referencia para resolver el impedimento formulado por 

la Magistrada Claudia Patricia Peñuela Arce dentro del proceso de la referencia. 

ANTECEDENTES 

La Magistrada Claudia Patricia Peñuela Arce manifiesta estar incursa en la causal de 

impedimento contemplado en el numeral 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, 

por cuanto su hermano Humberto Peñuela Arce se encuentra vinculado al Municipio 

de Piedecuesta - parte demandada, mediante contrato de prestación de servicios 

profesionales No. CO1.PCCNTR.4631817, ostentando la condición de contratista de 

la entidad territorial. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Honorable Consejo de Estado y la H. Corte Constitucional han expuesto que se 

trata de instrumentos o mecanismos jurídicos con los que se busca preservar la 

integridad moral del servidor judicial1, garantizando que sus decisiones sean 

adoptadas bajo los principios de imparcialidad e independencia.2 Asimismo, que se 

reducen a las que taxativamente consagra la legislación3 y, en virtud de ello «su 

aplicación e interpretación debe efectuarse de manera restrictiva, con respeto a los 

postulados de independencia y autonomía del funcionario judicial4. 

                                                           
1 Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección A, auto del 11 de marzo de 2021, rad. 11001-33-35-030-2015-00176-01(6172-

18). 
2 sentencia T-305 de 2017. 
3 Ibídem  
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia del 

18 de marzo de 2021, rad. 25000-23-37-000-2014-00275-01(24685). 



Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

Auto resuelve impedimento  

Exp. No. 680013333004-2010-00023-02 
 
 

 

 
2 

La causal invocada en el caso concreto se encuentra contenida en el numeral 4° del 

artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, aplicable por remisión expresa del artículo 44 

de la Ley 472 de 1998, la cual consagra que la autoridad judicial deberá apartarse 

del conocimiento del asunto puesto en su consideración “[c]uando el cónyuge o 

compañero permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la calidad 

de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 

vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios 

mayoritarios de una de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los 

terceros interesados”(Negrillas fuera del texto) 

 
En el caso específico, la Sala de Decisión advierte que la situación fáctica en la que 

se sustenta la manifestación de impedimento dentro del proceso de la referencia se 

encuadra en la causal contenida en la disposición en comento, toda vez que los 

soportes documentales allegados demuestran que el hermano de la Magistrada 

Claudia Patricia Peñuela Arce celebró contrato de prestación de servicios No. 

CO1.PCCNTR.4631817 con uno de los sujetos procesales, Municipio de Piedecuesta, 

por un lapso de 4 meses que culmina el 14 de junio de 2023, con lo cual se acredita 

la calidad de contratista con una de las partes que integran el extremo pasivo dentro 

de la actuación judicial de la referencia en los términos previstos en el citado 

precepto normativo.  

 

Con fundamento en las anteriores supuestos normativos y fácticos, se observa que 

se estructura la causal en comento, lo cual presupone un compromiso intelectual 

que las vincula a los hechos materia de juzgamiento de forma sustancial, lo que 

constituye una barrera para actuar con imparcialidad.  

 

En consecuencia, se aceptará el impedimento manifestado dentro del medio de 

control de la referencia.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero.  DECLARAR fundado el impedimento manifestado por la Magistrada 

Claudia Patricia Peñuela Arce dentro del medio de control de 

protección de derechos e intereses colectivos de la referencia, por 

las razones expuestas en este proveído. 



Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

Auto resuelve impedimento  

Exp. No. 680013333004-2010-00023-02 
 
 

 

 
3 

 

Segundo. Efectuar las anotaciones en el sistema gestión siglo XXI. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Firma electrónicamente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

Firma electrónicamente 
FRANCY DEL PILA PINILLA PEDRAZA 

Magistrada 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Francy Del Pilar Pinilla Pedraza

Magistrada

Oral 004

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0aeb6af4fbc6bfca449e5a53681b804695a7752ed95ead6be7e78fc4abaff775

Documento generado en 13/03/2023 02:05:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2011-00098-00 

 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 19 de noviembre de 2015, por el 
Tribunal Administrativo de Santander – Sala de Descongestión.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER el expediente al Tribunal de 
origen para lo de su cargo. 
(…)” 

 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                      VICTORIANA PÉREZ BUSTOS 

DEMANDADO:                       NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 
Notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 



Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7545cd68f1dc49d4265e45e846ac2cec88f190aa1f9c29fc731e22eaf7372b7

Documento generado en 13/03/2023 02:17:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  

Exp. No. 68001-23-31-000-2011-00617-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: MODIFÍCASE la sentencia proferida el 28 de noviembre de 2014 por 

el Tribunal Administrativo de Santander, la cual quedará así: 

 

<<PRIMERO: DECLÁRASE extracontractualmente responsable al 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER por los perjuicios que sufrieron los 

demandantes, como consecuencia de la muerte del señor RAÚL LAMUS 

FAJARDO. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia, CONDÉNASE al DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER a pagar por concepto de PERJUICIOS MORALES, las 

siguientes cantidades: 

 

 
 

TERCERO: CONDÉNASE al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a pagar 

las 

siguientes sumas por concepto de lucro cesante: 

 

DEMANDANTE:                     ISAURA QUIROGA SARMIENTO Y OTROS 

DEMANDADO:                       DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 
 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 



 
 
 

 

 

3.1.- A favor de Isaura Quiroga Sarmiento en calidad de esposa la suma de 

MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA 

Y CUATRO MIL CIENTO ONCE PESOS ($1.358.884.111) 

3.2.- A favor de Cristian Daniel Lamus Quiroga en calidad de hijo la suma de 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($532.454.309) 

 

3.3.- A favor de Daniela Sofía Lamus Quiroga en calidad de hija la suma de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

($442.248.279) 

 
CUARTO: DENIÉGUENSE las demás pretensiones de la demanda.>> 

 
(…)” 
 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: c003be0dc845f31dd0a549ee1acbca15b0266bea24a3c3075961ac7db16b48e7

Documento generado en 13/03/2023 02:18:27 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2011-00751-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“1º) Revócase la sentencia proferida el 14 de agosto de 2014 por la Subsección de 
Descongestión del Tribunal Administrativo de Santander y, en su lugar, niéganse las 
pretensiones de la demanda.  
 
2º) Abstiénese de condenar en costas 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     MARELVI PRADA SAAVEDRA 
ANAMILENAPATARROYORUIZ@GMAIL.COM  

DEMANDADO:                       NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 
NACIONAL  
desan.notificacion@policia.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 68001-23-31-000-2012-00327-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). y la cual dispuso:  

 

“ 1º) Confírmase la sentencia del 13 de agosto de 2015 del Tribunal Administrativo 

de Santander – Subsección de Descongestión que negó las pretensiones de la 

demanda. 

2º) Abstiénese de condenar en costas en esta instancia procesal a la parte 
demandante.” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     ARGELIO VELANDIA CASTRO 

DEMANDADO:                       NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACION DIRECTA 
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 
 

 
 

 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  

Exp. No. 68001-23-31-000-1998-01503-00 
 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

“PRIMERO: MODIFICASE el artículo segundo de la sentencia del 28 de septiembre 
de 2012, dictada por el Tribunal Administrativo de Santander, el cual quedará así:  
 

SEGUNDO: CONDÉNASE EN ABSTRACTO al INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO - INPEC- y ORDENASE establecer el quantum de las 
obligaciones a través de un incidente de liquidación de perjuicios que se 
realizará en cumplimiento de las reglas señaladas en esta providencia, una 
vez se determine la gravedad de las lesiones de la víctima directa, por 
concepto de perjuicios inmateriales en la modalidad DAÑO MORAL, a favor 
de Gerardino Rodríguez Ávila (víctima); Rosa Emerita Ortiz Castro (cónyuge); 
Elmer Gerardo Rodríguez Ortiz (hijo); Fabián Yesid Rodríguez Ortiz (hjo) y 
Jenny Johanna Rodríguez Rodríguez (hija), de conformidad con los ° 
Certificación expedida por el Notario Único del Circulo de Salazar de las 
Palmas sobre la inscripción en el libro de registro civil de matrimonio de las 
nupcias contraídas por Gerardino Rodríguez Avila y Rosa Emerita Ortiz Castro. 
Documento visible a folio 5 del cuaderno 1 51 Esto, de conformidad con los 
registros civiles de nacimiento que obran a folios 6-8 del cuaderno 1. 11 
Radicado: 68001-23-31-000-1998-01503-01 (46823) Actor: Gerardino 
Rodríguez Ávila y otros rangos de gravedad definidos por la jurisprudencia 
unificada de la Sección Tercera del Consejo de Estado52. SEGUNDO: 
MODIFICASE el artículo tercero de la sentencia proferida por el 28 de 
septiembre de 2012, por el Tribunal Administrativo de Santander, en los 
siguientes términos:  

 

DEMANDANTE:                     GERARDINO RODRIGUEZ AVILA Y OTROS 

DEMANDADO:                       INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO-INPEC 

notificaciones@inpec.gov.co 
 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 



 
 
 

 

 

"TERCERO: CONDÉNASE al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
- INPEC- a pagar al demandante, GERARDINO RODRÍGUEZ Á VILA, por 
concepto de perjuicios materiales en la modalidad de LUCRO CESANTE, la 
suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS ($353.279)".  

 
TERCERO: CONFÍRMASE, en lo demás, la sentencia del 28 de septiembre de 2012. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
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